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SECRETARlA !lE MEmo AMll[E~TE 
v RECURSOS NATURAU.s 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO IN1ERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SilVESTRES 

EXPORTACiÓN 

RE(,XPORTACIÚN 

OTROS 

3. DEST'NATARIO {NOMBRE y DiRECCI 

R;OIEMOlH DE Io1E:>:I(;O, SA DE C,V. 

4 TITULAR (NOMBRE Y 

RICIiEr.lONT DE MEXICO, S.A. DE C.V, 

2 

3 

4 

BOULEVARU IMNUEL AVILA CAMACHO No. I:lB piSO 11·12 
COL. LOMAS DE CItAPUL TI:PEC 1", SECCIOtl, 

BOULEVIIRD MANUEL AVILA CAMACIjO Nr>, \J8 PISO 11-1 ~ 
COL LOMAS DE CHAPUlIEPEC 1 •. SECCION, 

DEL.EG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000· r"txICO, 

Sa. O~;e~; ... o do Ii) transacdón 

cor,IERCIAL{Y¡ 

{lB Nó;"Jibre común. y nombre c.ltUlt:flco 

(gé,.ro y espede] del anímal o planla 

Penniao No, 

Penr:!so No. 

DHf'G. WGUEL HIDALGO. 
r.1ÉXICO,DF 
11000 ' ~H'XICO, 

6 NOMBRE, DE LA AUTOR'DAD floM NISTRATNA 

SUBSECRETARÍA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANAHUAC 

&b. Eslal"f\~lIa de- segurídad No. 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C,P.11320' - MÉXIGO, DJ'. 

9. DBsoipC-1:)n parte: o derivado: marcas o 

números. da Jdenlifl<''":3Ción ledadls-l1>:o. v;vos) 

1?'a, Poi. de la últ:ma ree.po<l.dc... 

AUSTRIA 

12,a-_ País de la úlN;l~ ree;tportacioo 

120. Poi. de la úllima reEx¡>ortaci6" 

128< Pei. de la "IU"", r •• xportacl6n 

1.2a~ Pa':s de 1:3 última reexportaci6n 

10. Apenó, ce y 

Pror.ede ..... da 

11 VI 

No< da certir"",Jo 

AT 16W-1614 

No. de c.eitificaoo 

No. de ""r'jficaoo 

No. de e<>rt'ficaoo 

No. de certificado 

10 
PIEZA S 

F~cha 

OZ-jun-16 

Fect>a 

FedlB 

l~b, ~:.:., d~ 13 Qpt' r2C-.~ •• 
t¡ f~(;'H!: dd la J:.lh:¡l.I;";6Ó{', --

12b. t~lQ.. de Ii! op-;-n..:;jón " 
o (e<h3 ~e Id ¡:~"~u:'5-;C(lr¡-U 

~2t" t:o. de 13 ÜN'ra:Uóo'" 
o feo:.~3 -de ~aI KI~H~;,:~ u. 

, ~¡;," 1,'0, IH U o¡x;r¡c-~ H 

Q ('!'1;!i-3 eje: la w~",,:~·.a;.f.on ... 

'"",<"",,'D~I"'O,,,' pcc;CMyenC6n __________________________ _ 

E.~. CerJjficaoo es .""t¡<Io W la Au10ridad Ad:1""r.lrativa CrrES MólÓO:i. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE El SU3DIREtTOR OE CO~1ERC1D NACIONAL 

INTERNA,fl~¡/:ck~1~~~~~?~¡~1;U~Nrl)S 

IS-Jun·1G 

LUGAR FECHA 

;:'(~cfE:taría dc MediO f)~}¡t~{~lF:-· 

ESTAMPILLA CITES 

\j ~(~{'lf:·"fW ~,t-;;t-tll";bf: 1 1\" ..... , ..... [\..I\,u rl:~ . (!,\:",¿ 
SELLO O,¡CIAL 

14. Jlf>robacióo dE la: IMPORTACIDN -DEFINITIVA de embarque/caja de po,1e 

FECHA FIRMo\, S~llo y c-.argo {Jficigl 

09ILD·0856/00/16 {CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No, 3 2 ~ 3 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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